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ACUERDO No. CSJATA17-607
lunes, 04 de septiembre de 2017

"Por el cual se formula lista de elegibles ante el Juzgado 6° Civildel Circuito de
^arranquilla, con el fin de proveer el cargo de OFICIAL MAYOR O SUSTANCIADOR DE

JUZGADO DE CIRCUITO Y/O EQUIVALENTES GRADO NOMINADO.

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, y en especial las consagradas en el
artículo 165 inciso de la Ley270 de 1996, y, el Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, según lo

aprobado en Sala Ordinaria de la fecha, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución CSJATR17-848 de 26 de Julio de 2017 y Resolución
CSJATR17-920 de 15 de Agosto de 2017 , se dio cumplimiento a lo establecido en el
artículo 6° del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, y, se procedió a conformar el orden
descendente de puntajes de los aspirantes que integran los Registros Seccionales de
Elegibles del concurso de méritos convocado mediante Acuerdo 185 de 27 de Noviembre
de 2013, que manifestaron su disponibilidad para ocupar los cargos en Vacancia
definitiva, publicados por esta Corporación, los cinco (5) primeros días del mes de Julio de
2017, comprendidos entre los días del 04 al 10 de Julio del mismo y año.

I

Que como consecuencia de lo anterior, se debe dar aplicación a lo establecido en el
artículo 7° del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, y, en tal sentido, formular la
correspondiente lista, en este caso, para proveer en carrera administrativa el cargo de
OFICIAL MAYOR O SUSTANCIADOR DE JUZGADO DE CIRCUITO Y/O
EQUIVALENTES GRADO NOMINADO.

Én mérito de lo expuesto el Consejo Seccional del Atlántico,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1°. De la formulación. Formular ante el Juzgado JUZGADO 6° CIVIL DEL
CIRCUITO DE BARRANQUILLA, la siguiente lista de candidatos en orden descendente
de puntaje total, destinada exclusivamente a proveer el cargo de OFICIAL MAYOR O
SUSTANCIADOR DE JUZGADO DE CIRCUITO Y/O EQUIVALENTES GRADO
NOMINADO.

en esa dependencia judicial, así;

No. ^DUUA APELLIDOSVNOMBRES PRUEBA DE
CONOCiMtENTO

PRUEBA
PSICOTEC»ílCA

í«5!CPÉRI^iÍAÍ
Y EKXÍENCiA

15 7Í.358.267
HASSELBRINCK

ANDRADE RAFAEL

ALBERTO

460,49 144,50 63,06 0.00 0.00 668,04

22 1.042.347.854
VALENCIA BERMEJO

DARWIN
427,73 160,50 9,28 15,00 0,00 612,50

37 1,045.673.625
POLO CANTILLO LAURA

ISABEL
345,86 150,00 65,67 0,00 0.00 561,53

43 1.042.432.564

1

GUTIERREZ DE LEON

DIAMANTINA DEL

CARMEN

345,86 171,00 8,39 20,00 0.00 545,25

55.221.789
ARIZA POLO MARIA DEL

PILAR
313,10 158,50 8.39 0,00 0,00 479,98
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ACUERDO No. CSJATA17-607 - Hoja No. 2

ARTICULO 2® De la vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
expedición.

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE

Dado en Barranquilla - Atlántico, a los veintiocho (28) días del mes de Agosto de dos mil
diecisiete (2017)

OLGA LUCIA EAMIREZ DELGADO
Magistrada Pórtente

ít)ÍA REdiNA EXPOSITO VELEZ
Magistrado

CSJAT /CREV/OLRD/AAPS
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